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EIi IJNAVETtSA'L.
Kr Se publica diariamente en su Im

prenta Calle de San Pedro No.
OÍT En esta Capital, se vende en el 

mismo establecimiento. En la calle de Sn. 
Miguel esquina del relox.-En el almacén 
de D. Manuel Baso a, Calle de Sn Carlos 

33 ;__y en la tienda de O. Agustín
Sallandrose Calle de San Pe 1ro No 185, 
V en la librería de T). Ignacio Julián, 
calle de San Gabriel núm. 63; y en la 
cata de D. Francisco Moldes fren.e á la 
capitanía del Puerto.

En la Aguada.
En la tienda de D. Francisco Gutierre/..

Se bailará también de venta en todas 
las Capitales y pueblos de los Departa- 
montos de Campaña en ios parajes si 
guientes :—

En Canelones.
En casa do Don Rafael Amengual.

San Jóse,
En la de D*m  José Ríos.

CORREOS^
PIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL. 

Para les Pueblos del Inter ior.
9. 16, 23. v 30 de onda mes.

1 AVISO, ~~

I1N la tarde del 21 del corriente á
J laspuertns del Consulado de esta 

plaza, se ha de rematar en el mejor pos 
tor el alumbrado de la linterna de Isla de 
Flores, bajo las bases términos y condi
ciones establecidas por la Junta Consu 
lar, que estarán de manifiesto en esta 
oficina para los que quieran imponerse. 
Lo que do órden del T i unid so avisa 
al público. Montevideo 13 de Febrero 
de 1831. Va/lem.

Colonia,
En la do D. Francisco G. Sandivar.

Suriano,
En la de Don Fernando Granó

Paisandu.
En la de D. Salvador Vidal y Barccló.

Cerro-Largo,
En la de Don Ceferino Parias

Durazno,
En la de Don Joaquín. Araujo.

Maldonado,
En la Administración de Correos

San Carlos,
En la de D. Elias Tomás Silva.

Minas,
En la de Don Gregorio Bustamante.

Rocha,
En la de D. José M. Gómez Arbolcya.

Florida
En la do Don Pedro Varóla.

Porongos,
En la de Don Francisco Solíanos

Santa-Lucia,
En la de Don‘Mariano Vera.

Colla,
. En la de Don Manuel Yedra

Vacas,
En la do Don Manuel Rodríguez,

San-Salvador,
En la de Don Antonio Loaces.

Mercedes,
En la do Don Mariano Capdevila.

Salto.
En la do Don José Canto.

Vier.—Sto. Tomas de Aquino.
Sol sale á las 5 45 m. so pone á las O 15

=FASESDE IALUNA
En el 'mes de Marta.

Menguante, el dia 2 á las 9 y 33 m* 1 *. 
ñutos de la mañana.

Nueva, el dia 10, á las 7 y 24 minutos 
de la mañana.

Creciente, el dia 18, á las 8 y 4(> 
minutos de la mañana.

Llena, el dia 25, á las 2 y 31 minutos 
de lamañana.

Menguante, el ¡dia 31 á las' 10 y 4 
minutos de la noche.

PARA NUEVA YOR,
■' superior y velero bergantin 

Diriimarmics Sampson Capitán 
Calen G Bakos tiene contratada la mayor 
parte de su cargamento, y recibirá el 
resto á flete. Los SS. qúo gusten car
gar ó ir de pasage teniendo las mejores 
comodidades, pueden ocurrir al Cantan 
abordo ó á sus consignatario- Zimerman 

reier y Ce. feb. 28
PARA BALTIMORE? ’

SEíyEl bergantin americano ”Mon 
Tvys,?J^tczuma>' su Capitón Geo B >ker, 

es buque de primera clase fot-alo y cla
vado cu cobre, y muy velero, tiene parto 
de su cargamento contratado y será des
pachado i la mayor brevedad. Para fie 
te ó pasageros parados que tiene exce
lentes comodidades, ocúrra ni Capitán 
abordo o á sus consigua'arios Zimerman 
Frac'er y C. feb. 28

PARA CvDIZ Y.GIBRXLI’AR.
A muy velera y acreditada Po- 

lacra sarda CORRED, capitán 
Octavio Perata, admito una tercera paite 
de carga para dichos puertos, para don. 
de saldrá precisamente el 20 del entran
te mes de Marzo : admite pasageros pn- 
ra los cuales tiene excelentes comodida
des. Los SS. que se interesen pueden 
ocurrirá su consignatario D. Lazaro L. 
de María. F 19—

FOR LIVERPOOL
The fine fast sailing British 

Brig Ana XVise Iloodless mas- 
ter As at Lloyds, is daily expected here 
from Rueños Ayrcs with too thirds of 
her cargo on hoard; She will have 
quick dispatch; for freight or passago 
applay to

LAFONE AV1LSON &c.

SE VENDE. 
fc'J’J'oa^lUNA hermosa finca situada en 
i ■-t j k u |, calle de S. José n. ° 32 con 
frente ál este y que contiene 8 piezas, 2 
patios y un corral se vendo á un precio 
equitativo.

Los SS. quo se interesan en su com
pra se servirán ocurrir á la calle de san 
Juan casa de D. José Bustamante en don 
de hallarán con quien tratar Feb. 12 3p

SE VENDE.
^J^J^IUNA casa en la calle de S. José 
■ aj£Sjel que se interese en comprarla 
vease consu d cña Da. Maria Pérez de 
Navia, que vive en la misma calle no. 22

__  __ feb. 20 —3p*
AVISÓ INTERESANTE.

STÍTT^EL propietario de la hermosa 
^«l'ntlfinca situada en la calle de san 
José núm. 32 con frente al Esle y con 
8 piezas, dos patios y un corral, está 
resuelto á enagenarla á un precio suma 
monte equitativo. Los SS. que gusten 
hacer proposiciones para su compró se 
servirán ocurrir á la calle de san Juan 
casa de D. José Bustamante en donde ha 
liarán con quien tratir. m. 1

AVISO.

EL Capitán 'I rappaz del Bergantín
Francés Dos Hermanos advierte que 

el empréstito que solicita en otro aviso 
inserto en este Diario es para regrosar 
con su buque al Habré de Graciá, que- 
adado á su arbiirio el ir á Buenos Ayres, 
si lo halla por conveniente.

se Venden:
WT OS campos que acciona D. Cirineo 
el Arnayo, do la propiedad do su es

posa ; que consisten en una suerte de es
tancia compuesta de media legua de 
frente á Pomas Cuadra, y una y media 
'egua de fondo al naciente, al otro lado 
del rio y <-on buenos pastos y aguadas pa
ra cria de ganados, y una regular pobla
ción. Para su compra hallará persona 
facultada con quien tritúrenla casa No. 
29 calle do San Sobiwtían. m 4

DCf’AVISO OFICIAL.

CAS personas que quisieren hacer
4 propuestas sobre la construcción 

de los vestuarios a que se refi-re el 
Aviso de fecha 21 de Febrero inserto 
en otra columna de esle Diario, debe
rán dirijirlas á la oficina de la Comisa
ria Jeneral el Lunes 3 del corriente 
hasta 'as 12 do la mañana, en lugar 
del dia 2 como estaba anunciado, en 
virtud de ser dia feriad m. 1

AVISO,

SE necesita conchavnr una criada 
<le buenns costumbres para el ser
vicio interior de una casado familia en 

esta imprenta da: án razón m. 1,—-
AVISO OÍTLIÁL

II Superior disposición se oyen 
opuestas para la contruccion de 

3t)0 bestuarios completes é igual núm. 
de monturas para el 3 3 escuadrón de 
Caballería, de cuyo por menor impon
drá esta oficina, a la cual serán dirigi
das las qu quieran hacerse hasta las 
12 del dia 2 del próximo Marzo, á cuya 
hora serán abierias y elevada la mas 
ventajosa.
Comisaria General Febrero 24 de 1834

AVISO OFICIAL.

EL Presidente do la caja de amor- 
•zacion está facultado por el gobi

erno, para oir proposiciones sobre el 
terreno y obras de la que fue barraca 
del reconocimiento de Marcas; á quien 
pueden dirigirse L-s interesados m. 1 
—— SE vende;
STTN terreno sito en la calle de sar.

Carlos núm. 104 v 106 con 13| 
varas de frente al S. y 32 de fondo; tiene 
algunas piezas edificadas á dentro. El 
que se interese en su compra ocurra á 
tratar con su apode.ado D. José Luí- 
García de Zuñiga en la callo de san Gas 
briel. m 1 —

SE VENDE.
negro, regular mucamo y me 
innamente cocinero, en la can

tidad de 200 pesos por no poderse ven. 
der en mas. Quien se nterese en él 
oc rra á la calle de 3. Juan N. 44 casa 
de D. Nicolás Botana. m. 1.

E

AVISO,

Í%EsDE hoy 28 del corriente se 
X venden los pasaportes en la admi
nistración general de sellos, calle de san 

Sebastin an. ° 29 desde las 9 de la ma
ñana hasta las 2 de la tarde, m. 1—8pf 
IMPORTANTE A Los HaCEN- 

D A DOS.
E compran y contratan vacas y no- 

Ovillos gordos. El que ,u-te vender 
puedo ocurrrir al Saladero de D. Gabrie 
Pereira junto á bistres cruces que halla- 
i-á con quien tratar. fb. 2i>—3pj:

AVISO;
L S. Frappaz, capitán del B< rgantin 

I francés ¡ios Hermanos, del Havre 
de < racia, hace saber á este comercio, 
que necesita la cantidad de 3,000 pesos 
al cambio marítimo para efectuar la re
facción de dicho buque.

Los Síes, que quisieren contratar este 
empréstito, se servirán dirijir sus prepues 
tas cerradas á la cancillería del Consu
lado de Francia donde serán admitidas 
hasta el Sábado 22 del corriente, l'.l 
lia 23 estas propuestas se abrirán, y el 

que haya hecho la nías ventajosa para el 
espíes.ido capitán, será preferido.

feb 17—
AVISO.

C*  E vende una negra de edad de 30 
taños sabe labar planchar y c icmar 

hacer dulce de toda clase y encales el 
que guste comprarla vease con su dueño 
en la callo do S. Felipe n. ° 100.

f. 19,—

AVISO.

17 N la noche del 14 del corriente
”4 Febrero, robaron del comedor de 

la Chacra de D. Francisco Juanicó, en el 
Miguelete, lo que sigue :

22 cucharas de plata para sopa, sin 
marca,

1 id. id mas chica y arqueada,
1 cucharon id. grande redondo,
1 cuchillo i i i. grandes trinchantes do
1 tenedor $ cabo mazisó,
2 docenas cubiertos de cabo de marfil 

triangular.
1 dicha id. de id. id cuadrado.
1 caepeta grande de paño veide con 

guardas amarillas y medallones (son dos 
imillas una mas grande que otra)

8 manteles grandes de hilo, . saber
6 de ellas usadas con listas moradas 
por el centro á lo largo y numerados por 
pares del número l ál 3.

2 dfcihos id. de id. de listas encarnadas 
sin número.

2 dichos chicos do id. de género mas 
obscuro con dos listas encarnadas en las 
cabezas.

1 dicho id. de id. con listas moradas 
de género mas blanco.

De una y media a dos docenas servi
lletas de hilo usadas con listas inoradas 
en las cabezas.

El individuo que descubra el ladrón y 
facilite las medidas de su aprehensión y 
.Kinducion á esta Policía para ser corregi
do, recibirá en prerijio todo lo que so 
eucuentre del robo, feb. 22—

AVISO.
GJ E nrrenda una Chacrst en el arroyo 
sTjsecoy Miguelete de 8 cuadras i na 
dradas con una población y monte do 
Duraznos, el que la quiera arrendar vea 
se con su dueño en la calle do S Felipe 
núm 100 f. 19—3pj
AVISO INTERESANTE AL LO- 

MERC1Q.
97Nía oficina principal de sellos 

calle de San Sebastian núm. 29 
se sella con el sello que corresponda, 
todo documento, como letras de cambio 
ó vales de plaza que giren escritos en 
papel común, advirtiendo que debe pre
sentarse el documento para ser sellado, 
antes de sil vencimieuto ¡ si fuese paga
dero á la vista, antes que haya sido pre
sentado al individuo que debe pagarlo. 

fel>. 14—
AVISO.

LOS hermanos Mandin, francés fa
bricante. Después do haber si lo 

establecidos durante el tiempo de ocho 
años en la Ctudrd de Buenos Ayrcs y 
recicn'llegados á esto. Tienen el honor 
de avisar al público que se han estable
cido en la calle de sin Luis Barraca 
de S. Francisco adonde tienen su sur
tido de coches de todas clases. Ha
rán carretas y compondrán toda obra 
correspondiente á su arte y á un pre
cio equitativo- Los que quieran ocu
parlas serán satisfechos.

AVISO.

DI.UIS FRI ANON fondista re. 
s cien llegado á esta ciudad av‘ 

sa al público que ha establecido su fonda 
en la calle de Sau Pedro N. 190. Ten
drá abierta una mesa para huespedes 
p< r subscripciones mensuales; encargán
dose también de toda clase de trabajos 
conccrncntes 11 su oficio en casas parti
culares. oe obliga á demas á hacer to
da claso de pastelería; las personas quo 
gusten ocuparlo serán servidas con la 
mayor promitad y á precios los mas có
modo fb. 5—15 p*

SE VENDE
"1WBT-4IZ <le primera calidad á 22 reales 
1, la anega: calle de San Sebastian 
M. 73. feb. 12 3p*
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documentos oficiales.
Departamento de Policía.

Montevideo, Febrero 8 do 1331.

Si cuando lo roclama el bien 
público puedo exijirse al ciuda
dano que descuide su fortuna y 
abandone su tranquilidad para 
consagrarse al servicio de su pa 
tria, lambí- n él tiene el derecho 
de demandar de la autoridad res
pectiva ponga un termino á esos 
sacrificios si ellos los hacen este- 
ri’es las impertinencias de la 
mordacidad, ó las calumnias in 
terminables del descontento, si
empre vengativo, y nada gene 

(

roso.
V. E. sabe, hasta que punte 

llevé mi repugnancia para acep
tar el destino de Jefe Político y 
cuando se comprometió mi pa
triotismo para echar sobre mis 
debites hombros el gran peso de 
sus responsabilidades. Tampo
co debe haber olvidado, que ya 
otra vez quise hacer mi demisión 
y que habiéndoseme hablado en 
nombre de la patria, me resigné 
á un nuevo sacrificio. Sabia en
tonces, como lo supe siempre, 
que mis desvelos no contentarían 
á todos, mas pensaba que el apre 
cío del buen ciudadano podria 
compensarme los sinsabores por 
que iba á pasar.

No he perdonado fatiga, me he 
olvidado de mi mismo aun de 
aquellas primeras comodidades 
de la vida, por desempeñar mis 
deberes: on dias de conflicto, no 
trepidé en poner en riesgo mi 
existencia per la tranquilidad y e*  
orden público; y á pesardetodo 
la niadelicencia á espaldas del 
anónimo, y ni abrigo de un es
critor que solo escribe para sí, 
no cesa de vejarme y de hacer 
servir mi nombre y mi opinión 
de tema á sus artículos.

Todavía esto importa poco, 
Exmo. Sr. porque ese mismo es 
critor fué en otra época mi pane
girista y d tensor: pero importa 
el que perturbando aá mi reposo, 
con estas publicaciones, provo
cadas la insubordinación y la li
cencia, ponen en continua lucha 
mi autondad con el mal ciudada
no, y se inutiliza una gran parte 
de mis esfuerzos.

Se muy bien, que no es el me
dio de evitar c) mal mi separa 
cion, por que cualpuiera que me 
sostituya sufrirá igual suerte, gra 
cias á los díscolos y á ciertos es
critores, pero no es posible que se 
me exija por ma3 tiempo conti 
miaren un destino que tanto per 
judica nn crédito y mi reposo.

Cuento con el aprecio riel a mi 
go‘ de su país, con la benevolencia 
de la autoridad, y lo que no es 
poco para mi, con la aprovacion 
inequivoca de mi conciencia pero 
lodo esto no puede borrar las im 
presiones desagradables de aque
lla injusta tenacidad.

Debo por último, Exmo. Sr. 
apresurarme también, á que el 
tiempo presente cnanto antes mi 
mejor vindicación y pa' a ello no 
tengo otro medio que ei de que la 

superioridad se digne aceptar 
cuanto antes mi renuncia y me 
restituya al rango harto aprecia 
ble para mi de simple ciudadano.

S. E. el Sr. Ministro doGobicr 
jio se servirá elevarlo ál conocí 
ciemto de la autoridad, y admitirá 
el respeto y con ideracion con 
que le saluda.

Luis Lamas

Exmo. Sr. Ministro de Gobierno.

-Montevideo Febrero 27 de 1834.

No lia lugar, y para su satis
facción háganse entender al Sr. 
Jefe de policia de este departa
mento las poderosas razones de 
justicia é iuteré3 .público que el 
Gobierno ha tenido presente en 
esta resolución.

Rública de S. E.
Obes.

v ¡cunes 7 nn maiizo dv. 1834.

En otra columna de este número 
de amos rejistrada la renuncia del Sr. 
Jéfe Político de este Departamento de 
fecha 8 de Febrero próximo pasado 
con un decreto del Exmo. Gobierno 
datado á 27 del mismo negándose á 
admitir aquel acto de dimisión. No
sotros aplaudimos inj.enuamente la re
solución de la Superioridad; porque 
ni los motivos en que se apoya el Sr. 
Jefe Político nos parecen de tal natu
raleza que dén mérito á una medida 
tan extrema, ni puede -Ser de buen 
ejemplo que los funcionarios públicos 
abandonen el puesto que desempeñan 
á satisfacción de la Autoridad del Es
tado que se lo lia conferido, por la sola 
razón de que un escritor cualquiera di
funda cuatro silabas impresas sobre 
las columnas de su periódico ; pues al 
fin, como estos instrumentos de liber
tad y de ilustración solo tienen influen
cia mientras explican el sentimiento 
-general; s¡ lo que dicen no es cierto, 
sí efectivamente calumnian á los Ma- 
jistrados, imputándoles abusos ó des
cuidos .que no cometen, la pena llevan 
con sigo, porque todos los abandonan 
y todos también hacen al agraviado 
la justicia qué merezca sin necesidad 
de buscar su vindicación en el retiro 
de ia vida privada en un país donde 
hay leyes y tribunales, donde la discu
sión es libre y donde hay imprenta 
para acrisolar la virtud y la verdad. 
Mas si esos periódicos y los ciudadanos 
(pie escriben al abrigo de sus Editores 
valiéndose del anónimo, ó i le cualquier 
otro modo toman por guia la opinión y 
siguen fielmente el sendero que ella 
indica, entonces sus palabras escritas 
se convierten en cosas materiales .que 
se consolidan tanto mas cuanto mayor 
sea el empeño que se ponga en des
truirlas.

Si éstos conceptos están fundados 
en principios de una verdad reconocí 
da hoy en todos los países republica
nos en donde la publicidad y la con- 
sura se consideran corno el alma del 
gobierno representativo y la opimon 
publica como la jase de su conducta 
y apoyo do su existencia, sacaremos 
pordeducion que si las indicaciones 
que hicimos á la Policia con el fin de 
exitar su zelo y contracción sobre va
rios puntos del ramo de su cargo, no 
han estado de acuerdo con la verdad 
ni con el sentimiento publico el Sor. 
Jefe de aquel Departamento tendrá 
mucha razón en decir que hemos fal- 

[ lado á ella; pero si la opinión estuhie- 

• re pronunciada en.el sentido de nues- 
■ tras observaciones, entonces ni los ar- 
' gumer.tos de la dimisión do aquel fun-
eionario ni los conceptos del decreto 
superior que la rechaza tendrán poder 
para destruirlas.

Por lo demas, nosotros celebramos 
de buena fé que el Supremo Gobierno 
no haya hecho lugar á la renuncia del 

! Jéfe de Policía; porque nuestra inten
ción no ha sido la de ponerlo en el caso 
de privar al público de los buenos ser
vicios q’ pueda hacerle, sino en el de 
reconocer desapasionadamente q’ en el 
ramo de la baja policía se sentían ma
les que reclamaban el zelo y vigilan
cia de los agentes encargados de ella ; 
con este fin escribimos un solo ar ticulo 
sin volver á hablar de la materia lias- 

i ta que se nos provocó á escribir de 
nuevo pos una refutación injuriosa que 

' nos pareció infundada; y al hacer uso 
¡i de aquel derecho inherente á nuestro 
|| ministerio de escritores públicos, esta- 
¡¡ ixtos ciertos de no haber empleado ni 
11 la mordacidad, ni la calumnia; porque 

j sabemos lo que se debe á los demas, y 
lo que nos debemos á nosotros mis- 

¡ mos; y lo sabemos tanto, que acos
tumbramos á hacer el sacrificio de nu
estros propios agravios por no dejar 

I1 en duda jamas la severa imparcialidad
I que gula nuestra pluma: de esto he

mos dado repetidas pruebas antes de
' ahora, las dimos también privadamen

te y muv clasicas en este mismo
II asunto que nos ocupa, y quere- 
I mos hoy agregar á ellas la de no ha- 

! cer observación alguna á la .dimisión 
' del Sr. Jefe de Policía en las fiases 
■ que personalmente -se refieren al Edi- 

|i tor de este Diario; esto vale algo, por 

I que el documento se presta alguna 
! cosa en ese sentido, y vale tanto mas 

cuanto que nuestra posición es absolu
tamente independiente, y dentro de 
los limites de la ley y la moral no re
conocemos mas consideraciones que 
las del bien común; porque es para el 
publico para quien escribanos y no 
para nosotros mismos.

Hoy es aniversario de tina acción muy 
gloriosa que ha tenido lugar en la Re
pública Araentinu, durante la guerra cori 
el Imperio del Brasil, y do la que pare 
cen haberse olvidado los escritores públi
cos de aquel país: omisión tanto mas no. 
table cttanio quo el hecho á que nos re
ferimos y que es uno de los que ilustran 
los anales do aquella guerra ha ocurrido 
en el territorio mismo do la Provincia de 
Buenos Aires.

En igual dia del año de 1827 al ptie|>'o 
de Patagones abandonado casi A tus dé. 
hiles esfuerzos apresó 3 buques de gue
rra de la escuadra di I Brasil, la Coibcta 
¡taparle», de 22 cañones el bergantín 
Escudero, y la escuna Constancio, con 
873 hombros de tripulación y las tropas 
de desembarco los cuales quedaron todos 
prisioneros.

El pueblo de Patagones no contaba en 
tcnces con mas fuerza quo 100 negros bo
zales apresarlos un año antes ; que solo 
habían hecho 2 veces exercicio de cañón 
12 soldados veteranos y 145 hombres de 
mar que tripulaban 3 corsarios que so ha*  
liaban en el Puerto: entre lodo el vecin
dario solo pudieron reunirse 70 hombres 
capaces de tomar armas, paro que no 
las había para armar sino 30 y con car
tuchos de mayor calibre. Sin embargo 
estos mismoe montados rindieron á 3 4 
hombres y tres buques equipados 
piecif iradamente rindieren á los tres 
enemigos arriba expresados. Las cir
cunstancias de este sucoso lo hacen de
masiado glorioso para que quede sepu!. 
lado en el silencio, y si no creyésemos 
jasiimar la delicadeza de algún Individuo 
que se lallaencs'.a Capital y que tubo 
en aquel acontecimiento una parte im
portante, haríamos de el una mención 
honrosa.

---------- ------------------------r-
El Sr. Diputado á quien tubi- 

mes el honor de responder en nu
estro número del Martes sobre Ja 
cuestión de si el Mensaje del Go
bierno debe 6 no contcslarse per 
el Cuerpo Legislativo, y si esa con 
testación, tai como se considere 
debe darla la Asamblea General 
ó cada una de las Cámaras sepa
radamente, r.os ha enviado un ar
tículo algo puntiagudo en el mis
mo periódico de que se sirvió el 
otro dia para expresar stis opi
niones á este respecto: opiniones 
qtie respetamos mucho, pero que 
á la verdad no nos convencen. 
Como parece q’ no hemos tenido- 
la dicha de hacernos entender de 
aquel Honorable Señor en nues
tras anteriores reflecsiones sobre 
la materia nos esplicnrenios de 
nuevo á ver si ia tercera somos 
mas afortunados. Hemos dicho 
que el Mensaje es una noticia q1 
da el Gobierno á la Legislatura 
del uso que ha hecho del Poder 
durante el receso de aquella y 
del cuadro que presentan los ne
gocios públicos en el momento q’ 
se reune el cuerpo deliberante 
con la indicación de las ideas que 
tiene el gobierno sobre los 
diferentes ramos de la Admi
nistración para proponer á las 
Cántaras en el curso de la sesión, 
según sus respectivas atribucio
nes: este Mensaje, no hemos di
cho que se mire como un cum
plimiento meramente diplomáti
co: en esta parte no nos ha com
prendido bit n aquel respetable 
Sr.; lejos de eso los Mensajes los 
consideramos documentos clási
cos y tanto, que son los Espejos 
de la vida de las Naciones en 
los queso véen un solo punto do 
vista lo pasado y 'o presente y se 
calcula el por venir: el autor del 
art. á que contestamos se equivo 
c.ó en esta parte: loque dijimos 
fué que la Asamblea, ó sean las 
Cámaras cuando el Poder Ejecu-
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tivo so dirijia á una y otra sepa 
radamente, como acontece en 
las monarquías, oian c-l Mensaje 
y contestaban por forma ó por 
un cumplimiento puramente diplo 
mático reservándose el pedir ex 
plicacion á los Ministros cada 
una de ellas en la parte que la 
corresponda sobre cualquiera do 
los puntos que aquel documento 
abraza para reprobar si no le 
gusta, pata suspender la execu- 
cion si es ilegal, para acusar si 
hay iufráccion &&. ni mas ni 
menos que lo q’ sucede en el caso 
del siguiente exemplo que aunque 
el Sr. Diputado no lo halle de 
bastante elevación lo encontrará 
de suficiente exactitud. Supon
gamos que dicho Honorable Sr. 
tiene un establecimiento en esta 
capital de cuya administración 
me hallo yo encargado bajo re
glas establecidas: que dicho Sr. 
se ausenta por ocho meses del 
País dejándome al cuidado de 
todos los negocios del tal estable
cimiento: y que cuando él regrese 
de su viaje lo recibo con los enm 
plimiento3 de costumbre, siendo 
el último de ellos darle por escri
to ó de palabra una noticia resu
mida pero exacta de todo lo que 
ocurrió en el establecimiento du 
rante su ausencia expresando las 
alteraciones que haya hecho en 
él y I03 proyectos que he conce
bido para mejorarlo. Parece na
tural que el Sr. Propietario con
siderando gsta n ticia, por lo que 
ella realmente es se limite por en
tonces á darme las gracias por 
mi buen desempeña si está satis 
fecho de él, y que también sino 
lo está se reduzca por lo pronto 
á decirme cuando menos que 
queda enterado de mi relación; 
pero no parece natural que se 
contraiga á contestarla desde la 
cruz á la fecha, sino que en cual
quier caso ya sea para aprobar ó 
reprobar quiera tener explicacio
nes sobre los detalles y me llame 
para dárselos y por ellos formar 
juicio de si mi manejo ha sido ó 
no legal, si ha sido prudente ó 
indiscreto; por que aun cuando a 
primera vista sobre un punto cu
alquiera aparezca una infrac 
cion de las reglas, como en estas 
noticias y en aquellos Mensajes 
no se entra en pormenores, justo 

i es oir y pedir explicaciones antes 
defallar para poder haceilo con 

i acierto.
Y que ¿no se le ocurre al Sr. 

I Diputado que aun cuando en el 
Mensaje estubiese resaltando una 

i infracción manifiesta, sería pre- 
i ciso llamar al Ministro respecti- 
'vopara pedirle esplicaciones so- 
fbre ella, antes que contestar al 
¡Poder Egccutivo que había in- 
Ifrinjido las leyes? este juicio pre
cipitado aun cuando fuese bien 
fundado estaría de acuerdo con 
la circunspección y la majestad 
del Cuerpo Representativo? Y si 
de esta observación se deduce 
que un Mensaje no es acusable 
ni las materias que abraza están 
espuestas en forma de proposi
ciones discutibles, que objeto puo 
de tener una contestación? ¿ha 
.de ser esta concebida bajo uu 
método .analítico sobre las sinr

I
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pies indicaciones de aquel doctv 
mentó? Si el Gobierno dice en 
él por ejemplo, que es necesario 
aumentar el ejercito, que tiene un 
proyecto para aumentar las ren
tas, otro para suprimir empleados 
&c. &c. que presentará á las Ca
ntaras á su tiempo ¿ sera oportu
no, será digno de ellas ó de la 
Asamblea contestar ese Mensaje, 
diciendole que no quiere que le 
presente tales proyectos ¿ y q’ le 
dirá e'j el caso contrario? R pe- 

i tiremos aqtn lo q’ hemos dicho en 
otros números; y sea la q’ fuere la 
opinión de nuestro impugnador: 
el Mensaje no es un documento 
que. se conteste por el Cuerpo 
Legislativo entrando en el ánali 
sis de las materias que abraza. 
Se contesta si, por que esta es la 
costumbre, pero se hace en tér
minos generales para llenar un 
deber de etiqueta á la verdad pu 
¡ámente diplomática, y después 
cada Cámara ó cada Diputado 
hace sobre él las reflecsiones á 
que créa dar mérito y si supone 
que hay infracción pide que so 
llame el Ministro, exijo esplicacio 
nes para satisfacerse y si el caso 
lo merece para entablar una acu
sación contra el Gobierno. Esto 
es con respecto á contestación ; 
por lo que hace á la cuestión de 
si es á la Asamblea ó á las Cá 
maras por separado á quien ella 
compete lo diremos en otro nú
mero.

CORRESPONDENCIA.
8k. Editor del Univehsal.

Ruego á V. quo publique en su diario 
la contestación que doy ai Americano dc¡ 
N. 20 de la Revista, quedan Jo de V. aten, 
to servidor.

Francisco S. de Antuña.
Trabajo és, Americano, habérselas con 

fatuos ; pero no me lo tomaré ahora en 
¡ persuadiros, que en mi anterior contesta, 
cion, no quiero satisfaceros ni poner en 
claro lo que para vos solamente era turnio 
y que no quisisteis autorizar con vuestro 

I silencio.—Vuestro silencio... .ni illeternich 
se diera mas importancia!

Las indirectas que aventuráis sobre 
mis solares conocidos justifican el motivo 
por que indirué en el N. 333^1el Uni 
versal, que entre nosotros hay" "mayor y 
mas criminal facilidad en atacar la repu
tación de las personas que han sido em
pleados en una administración que des' 
ciende; y és por ésto, que sobre esas vi 
les é injuriosas indicaciones, voy á deci
ros dos palabras.

Yo tengo, americano cxlranguro, como 
an verdad deeis, solares conocidos; pero 
si vos, como supongo, me habéis buscado 
la vida, estaréis ya en posesión de todos 
los antecedentes bastantyjrara saber, que 
esos solares los longo muy bien habidos : 
que me han costado mi dinero, y qu> por 
consiguiente no los he adquirido con hn. 
millaciones, adulación, bajeza, ni prostitu. 
cion al poder, ni á particular alguno :— 
y sabcihnas, que para comprarlos no he 
petardeado á nadie ni vendido el influjo de 
mi posision, ni los deberes de mi empleo: 
quered publicar vuestro nombre, si teñe 
is solares ú otras propiedades, y si sois ó 
habéis sido empleado, ved si podéis decir 
otro tanto, sin temor de ser desmentido 
Afortunadamente dc tl o que tengo solares 
no se ha quemado ningún archivo, ni

muerto nipguua <le las personas quo han 
intervenido en aquellos contratos: si te. 
neis pues buenas relaciones, buscad y 
leed todas las carpetas, lodos los rejistros; 
pedid á la Contaduría Jeneral todos los 
expedicntee que á ellos se refieran, y si 
halláis una sola linea que pueda aver. 
gonzarnie, ó sabéis de un solo individuo 
hábil para testigo, con que podáis acredi
tar que yo he abusado siquiera una vez 
de mi empleo, publicadlo; yo os provoco. 
Indagad, si aur no lo habéis hecho, como 
V por cuanto tengo solares; y decid vos 
misiníi (cuando tengáis mas sana la mo
llera) i debo algo alfabor al compadras- 
go, y si seré quien pueda jactarse de su 
inteligencia, su destreza y su salee en es
tas materias.

To lo lo demas que decís aliiilietidó á 
I la Escribanía de si estaba autorizado para 
contratar [por mi y para mi) rescindir, 
empeño legal, violación de una ley fe., es 
una algaravía que no entiendo, porque ni 
vos la entendéis. Cuidad de vuestra sa
lud Americano extranjero, y sabed para 
vuestro gobierno, que con algún trabajo 
lie dado ya con el original de esas copias 
de plumas extrangeras; vuestro ssrvidor- 

J5Z dueño de la Escribanía.

Sb. Editor del Universal. -
Tendrá U. la bondad de insertar en su 

periódico lo siguiente.
Tengo una estancia con ganado vacu- 

ño y caballar en Tomas Cuadra cuya 
es de Da. Manuela Salinas, en la q’ tiene 
un hiio (mi entenado) llamado Pedro AI. 
cantara Galiano; y temerosa su Madre 
de que este joven llevado de las prepecti 
vas de >u juventud, proceda á vender ó 
enajenar ganado vacuno ó cavalgar sin 
conocimiento ó poder de su Sra. Madre, 
será nula la venta de cüulqtíier marca 
que presente.

Por mi esposa Manuela Salinas.
Ciríaco ztr-i tú.

MARITIMA.

ENTRADAS.
Go'eta NI. Ceres, salió de Paraiba, el 

12 del pasado consignado á Basañcs.
29 pipas aguardiente de España, 101 

barrica de azúcar, 14 sacos de avillanas,
Goleta NI.-Laja, salió do Maldonado, 

el 6 del corriente consignado á D. Fran
cisco Moldes con:—413 cueros vacunos, 
3 cajones moldes de velas, 50 tirantes,

AVISOS NUEVOS.
AVISO OFICIAL.

Montevideo Marzo 6 de 1831.
han esceptuado por el Gobierno de 

la lista de hombres buenos, publicada en 
el Universal de 7 del p. pasado, por itn 
pedimentos legajes los ¿>res. D. Francis
co Jumicó, O. Andrés Cavaillon, D. Ju- 
an Goulan, D. Pedro Jourdan, D. Simón 
Salduondo, I). Juan Mendez Caldcira y 
D. José Pablo Martínez; nombrando pa
ra soslituirlos á los Sres. D. Andrés San 
chez, D. .Amonio Maturell, D. Domingo 
Cabrejo, D. Francisco Morales, D. José 
Darriba, D. José Maria Goyedicay, D. 
Juan Mazaría; á quienes se hace saber, 
como á los demas de la expresada lista, 
que el Gobierno no admitirá mus escu- 
saciones de esta clase.

AVISO.

SE vende el Universal, en el escrito
rio de D. Francisco MolJes frente 
i la Capitanía del Puerto.

AVISO"
y ^UALQUIERA de los señores que 
'¿Kj lian ido á la casa número 20 calle 

de s,. Juan, para comprarjiua criada para 
el campo para donde ella quiere ahora 
ir, pueden ocurrir á dicha casa nueva
mente : sabe lavar, cocinar perfectamon 
te y planchar; hace algunos dulces y 
refina azocar regularícenle.

Marzo, 7—3¡>.

SE VENDE.
U 7 NA negra de 17 á J 8 años do edad 
ü J sin vicios conocidos: el que qttiora 

comprarla ocurra i la oalle de S. Fernan
do iiuni. 77 que allí havita su amo.

m. 7—

SE VENDE.
Buenos Ayres la casa número 

Í52j 222 en la calle de la Florida : tío*,  
nc 21 piezas: diez de ellas princ pales 
empapeladas y con cielos rasos ; tres do 
dichas con piso de tabla sobre tirantes, y 
el pisodo la Sala sobre tirantes de lapa
cho : las puertas y ventanas de estas diez 
piezas son con cristales y hermosas re. 
jas; cuatro patios : uaa huerta con arbo
les frutales de la mejor calidad ; un Cor
ral para aves y hermosa caballeriza ; ni- 
gibe, pozo de valde y lugar: todas las 
azoteas tienen barandas de hierro : tiene 
75 varas do fondo, todo edificado y no 
tiene mas que nuevo años de construcci
ón : se vende en doce mil patacones, q’ 
es algo menos de la mitad da su valor. 
El que se interese puede ocurrirá la ofi
cina de esta imprenta y hallará con quien 
tratar. , m. 7—15p.

AVISÓ.

N la calle de S.in Felipe número 
UJ14 3C>, se vende rapé Area greta aca

bado de llegar en el Bergantín Santo 
L.'omingo Eneas, procedente del Rio do 
Janeiro : se vende por libras enteras á 
11 reales, y per medias á 12 id.

 Marzo, 7.
baratillo.

la calle del muelle N. 99 de sar- 
ga negra á 7 J rs. Vara, yerva del 

Paraguay de superior calidad á 1 j real, 
id. del Rio Grande á 1 rl. id. á | dulce do 
fichólo fino á 1J, almidón de trigo 1 rl. 
cuerdas de guiiarra de todos números, 
guitarras portuguesas, cigarreras de paja 
fina de la india, aceité superior á 2| is. 
botella, cerveza stiperibr á 2¿ id. vino 
priorato a 4 viñs. azúcar suporior á todo 
precio, tabaco d i Parguay y de Virginia 
á precio muy cornudo, y otros varios arti. 
culos. mar. 6.

Paaa el llabre ds Gracia.
,, £i?_&A‘’ALI)R A en todo el mes proxi- 

no de Abril el berirantin fran- 
ces zzjs hermanos, su capitán Frappaz; 
tomaiá flete y pasajeros que serán muy 
bien asistidos; ocu. rase á su consignata
rio D. Pablo Duplessí, en su barraca 
calle de San Benito N 25.

Para el Janeir’, Bahía ó Pernambuco 
.v7§\¡>EL famoso bergantín sardo Co- 

JbMSt toaifto. claveteado en cobre, bien 
equipado de todo lo necesario y de buena 
marcha, tiene una tercerr parte ds carga 
para uno de los destinos indicados. Los 
Sres. que quisiesen cargar la restante 
podrán apersonarse á su consignatario D. 
José Gestal calle de san Pedro N. 216.

POR CARRERAS Y OJER.
En casa ele los Sres. Lafone AVilson y 

Ca. calle de San Carlos N. 76.
El lunes 10 del corriente se han d« 

rematar á la mejor postura un elegante 
surtido de electos cuyo por menor es el 
siguiente :

Listados anchos y angostos
Lienzos de diferentes calidades
Muselinas lisas y listadas
Medrases ordinarios
Cocos blancos,
Medias de algodón de varias clases
Pañuelos de algodón de rebozo
Dichos id. de capotillo
Paños finos y ordinarios
Uriñes de .Rusia
Eretañas
Cotonías para chalecos
Sombreros finos
Zapatos ingleses finos y ordinarios
Coletas de algodón
Maltones amarillos
Una porción de cristalería en bocois, y 

otra porción de articules.

Empezará á las 10 en punto.



----- j.
SE VENDE.

IA Garandumba Maler Doloroso, 
yqiiR se halla horada en el Cubo del 
Norte, reden fabricada en Corrientes 

con las maderas mejores que produce 
aquella provincia; de porte de 35 tonela
das poco mas 6 menos el que la quiera 
comprar veasecon su dueño en la calle 
de S. Fernando n c 1 en la Barraca de 
maderas frente A las Bobedas. f. 26— 
‘ AVISO?

15 L Rematador del derecho de Al-
£ cabala previene á los que solici

ten sacar boletos, que no siendo la cosa 
vendida de un valor conocido, no se 
despachará el boleto inmediatamente, 
sino después de haber tomado el tiempo 
necesario para asegurarse de su valor; 
Ano ser que los interesados acompañen 
álapeticion su avaluó, inventario judi
cial, hijuelas, certificado de rematador 
público, ó corredor de número, ú otro 
documento feaciente que sirva para 
venir en conocimiento del valor de la 
cosa vendida. feb, 15—

SE VENDE.
NA hermossu sastrería, con arma

zón situada en un buen paraje 
calle de San Juan N. 52 conocida por la 
de D. José Blanco se dará en un precio 
muy acomodado. También se venden 
los muebles de casa, como cuja, sillas, 
cuadros y otros muebles, por ausentarse 
del país. feb 15—
———AVISO.

A salido á luz, por esta Imprenta 
la cuarta edición del Compendio

Gramatical de la Lengua Española, 
compuesta por D. José Catalá Co
rtina. Se halla de venta en este Es
tablecimiento, y en la Librería de 
D. Ignacio Julián ; calle de S. Ga
briel num. 63. dic 13.—3QJ

AVIS

SE Capitaine Frappaz, Comman- 
A dant le Navirc les Deux Freres 
fait savoir au Public qu ’ il voudrait em. 

prunter á la grosse environ trois millo 
piastres, necessaires aux reparations de 
sen navtre.—Les personaos qui desi. 
reraient conlractcr cet emprunt sont 
prieés d’ adresser leur propositions ca
chetees A la Chancelerie du Consulat do 
Franco, ou ellesseront recues jusqu’ au 
samedi 22 courant. Le 23 eos prope 
sitions sor ont decacheteés, et l’emprunt 
adjugó au ' signataire qui aura offert les 
conditionsles moins onercuses au navire 

feb 17-3*
~ SE VEN DE?-

ÜNA casa sité en la calle de San 
Diego N. 7 con 14 varas de frente 

til N. y 50 de fondo al S. La esquina 
No- 1. cuarto No. 3, y e.l sitio No. 5 
con 22 varas frente al N. y 30 al E. ca
lle de Santiago y 30 de fondo al Sur.
■ SE-DESEA?-

CCOLOCAR un joven recién llegado 
/ de Tucuman, ,bien sea en tienda, 
almacén o para escribiente; el que lo ne

cesite ocurra A la calle de San Miguel 
N 93 que darán razón.tn. 5.

SE VENDE.
N terreno en la cal le de S. Vicen
te con 23J varas de frente al 

Oeste y 25 de fondo al Leste cercado do 
ladrillo media cuadra de la plaza de la 
berdura el que quiera’eomyrarlo puede 
verse con su dueño que vi en la calle 
de S. Ramón n. => 16 f. 24- 3d*

AVISO.

JAL que hubiese perdido 8 novillos
Líen In noche del 20 del corriente, 

ocurra inmediatamente al Saladero de 
I). Bernardo Susbiela, en el Miguelete 
que justificando Ja propiedad le serán en
tregados f' b. 24—3p

SE VENDE. -----
la calle de S. Felipe n c 31 ca
de la difuntn Viscaina so ven

do una Barbería y también un mulato de 
edad do 14 añas del mismo oficio, sabe 
afeitar aplicar sanguijuelas y ventosas, 
hacer cigarros de oja y de papel, el que 
se interese ocurra á dicha casa que ha
llará con quien tratar. feb. 24-6pt

AVISO ‘
ABITA en la Calle de Sn Benito 
N. ° 28 una Sra. que desea criar

un niño ó niña; el que la precise puede 
ocurrir á dicha Casa quo en contrara 
con quien tratar

CIRCULAR.
^BsUfCINA do Agencia Americana y 
vj 5^ Extrangera, fundada en la ciudad 
do Nueva York el nño de 1828, para el 
cobro do toda especie de demandas, com 
pra do Fondos Públicos de los Estados 
Unidos, imposición do capitales sobre 
fincas, con hipoteca de estas, y en gene
ral pata toda clase de comisiones y agen
cias.

New York, Octubre 28 1833.
El infrascrito Director de esia ofici

na, como Agénte autorizado de un grao 
numero de las principales y mas esten- 
sus Fábricas de esta ciudad y sus cer
canías, se encargaiá del desempeño de 
las órdenes que se le confiaren para 
mandar hacer, comprar y remitir cual
quiera j.de los artículos siguientes de 
construcción ó fabrica Americana, á 
sabor;

Muebles elegantes de caoba y otras 
maderas preciosas,—Sillas de moda de 
todas clases y precios,—Pianos y órga
nos de iglesia y de sala.—Coches. Car- 
rtioges,-Quitrines, Bolantas, Diligencias 
y Coches para caminos de fierro,—Si
llas de montar y Guarniciones de todas 
clases,—VagUla de pinta y plateada, 
dijes v otros piezas de oro.—Relojes y 
Joyería"—Oro, Plata, y Bronce para 
doradores,—Cristalería fina de roca, 
Id. de nueva invención vaciada y cor
tada,—Letras y prensas de Imprenta, 
—Papel de escribir, é imprimir, y tinta 
de imprenta,—Géneros de algodón,— 
Sombreros de castor y ne seda de pa
tente,—Gorros, Paraguas y Quitasoles, 
—Peinetas de carey y de Concha,— 
Curtidos, Botas y Zapato»,—Perfume- 
lia,—Jabón de olor y ordinario,—Velas 
de Esperma y de Stbo,—Drogas me
dicinales, y Químicas,—Pinturas,— 
Pólvora,— Balería de todos tamaños,— 
Aperos de labranza,—Alambiques, Pa 
las y Calderas de cobre, Trapiches &i 
—Azúcar refinada,—Cajas de fierro 
Moldes de id. y toda clase de piezas d, 
fierro,—Bombas de incendios,—Tode 
clase de Máquinas, y en partículas 
para barcos de vapor, y coches de var 
por en los caminos de fierro,—Navio- 
Barcos de vapor &c. f

Todos los supracitados articulo? se
rán garantidos por los respectivos fa
bricantes á los precios especificados 
en las circulares de cada uno de ellos, 
remitidas por esta Oficina á Ins agen
tes y corresponsales de ella. Debiendo 
hacerse los pagos de su importe la 
tiempo de embarque ó entrega en 
Nueva Yoik.

Todas, las órdenes deberán venir 
acompañadas de la correspondiente re 
mesa de fondos suficientes á c ,brir su 
importe, ya sea en metálico, oro ó pla
ta en pasto, letras de. cambio ó en fru
tos ó efectos consigna los al infraccrip 
to Director de la Oficina de Agencia 
Americana y Estrangcra no. 45 AValll 
etreei, en Nueva-Ym k.

Aaron TI. Palmer. Director.

AVISO.

SE venden colecciones riel I’criódi 
co el Universal, en una hermosa 

encuadernación de 12 Tomos, desde el 
N. ° l.° al 1200. Contiene, todo ios 
datos oficiales y particulares precisos pa 
ra la historia del País, desde la época de 
la instalación del Gobierno Nacional cri 
la Capital del Estado hasta el dia. Con
tiene igualmente, y sin excepción de un 
solo documento, el rejistro de todas las 
Leyes y disposiciones del Cuerpo Legis 
lativo y los Decretos y Reglamentos del 
Poder Executivo en aquel periódo; y 
las noticias de todos los acontecimientos 
politicos mas notables que i. rante el 
mismo, han ocurrido en las Naciones 
civilizadas de ambos Emisferios. El In 
dice de estas materias, empezará A publi
carse desde uno de los próximos números 
del Diario, dedicando á este objeto dos 
columnas de cada uno de ellos, hasta eu 
conclusión. Nov. 5.

AVISO.
^|xUIEN quisiere comprar una negra 
^qÍLpara ama que tiene mui buena le
che y sin hijo por habérsele muerto y s.n 
vicios; solo un poco bozal pero mui cari
ñosa para las criaturas y sabcflabar y tie
ne principios de cocina y demas servi
cios de una casa pero no bien hecho pue
de verse con D. José Cardoso quien da
rá razón, fb, 26—3p+

VENTA INTERESANTE: 
A legua y cuarto de esta Ciudad so

bre la costa del Buceo un Caserío 
con 8 cuadras de zanjeado y alguna ar
boleda, por su localidad y comodidades 
es aproposito para toda clase de faenas, 
pero especialmente para Saladero se da
rá en un precio equitativo por tener el 
dueño que ausentarse del país. Ocurra 
so á D. José María García, en el escrito 
rio de D. Juan Guelbcrto García calle 
de S. Francisco n. ° 80 fb. 26—

AVINO.

MAIZ de superior calidad se vende 
á 2 peso? In fanega, en la calle 

do San Luis núm. 73 al lado del café de 
la Alianza adeutro de la casa de muebles.

fb. 25—

^1VISO.£$

SE alquilo un cuarto en el interior 
de una casa decente, á un hom

bre que tenga buenas costumbres y no 
tenga f un lia alguna, para lo que Ca 
muy paopio; y en un precio muy cómodo 
el que se interese ocurra á esta implen ' 
a ó á la calle de San

“AVISO?

SE solicitan 350 p». á interés hipo 
tocando dos fincas sitasen la Agua' 
da libres do todo ce-so: el propietario 

ofrece e! 2 p. g de premio; si hay alguno 
que se interese en este negocio ocurra á 
esta imprenta y so le dará razón de quien 
lo propone. Feb. 14—3p.

SE VENDE?
g’J'N negro de edarl de 13 á 19 añas 

propio para cualquier trabajo ; el 
oue se interese en su compra ocuria á 
Id callo de San Sebastian N. 59 quo 
hallará con quien tratar. feb. 12—3p*

SE NECESITA.
A conchabada para cocinar y 
ilanchar y atender al servicio do 

una casa: el que la 'eng . ocurra ñ la ca- 
lio de S. Juan núm. 30 que darán razón 
frente á la casa de D. José Bastamente,

AVISO A LOS SALADEROS.
E venden como 500 novillos, el que 
se interese en contratarlos ocurra

A la tienda de D. José A. Anavitarte ca
lle del Porten n. 91.

SE VENDE.

Í1N perfecto buen estado, aunque 
Inusado, un piano forte pierna de 
calzón, patente fábrica de Guillermo Sto 

daste Londres, quien quiera comprarlo 
acuda a la casa n. ° 27 calle da san
Miguel. fb.26—

AVISO AL COMERCIO:
V/IN la Imprentarle los amigos calle 
xP.4 de San Luis frente á la batería 

de San Pascual, en el muelle casa de D. 
Manuel Gradin, en la librería de D. Ig 
nació Julián calle de San Gabriel N. 63 
y en la tienda esquina de D. Domiogo 
González hay de venta el plan de señales 
de la vigía del Cerro con la Capitanía 
del Puerto y también contiene un respec
tivo números de vatidera á 2 reales
cada ejemplar. feb.

AVISO”
VT A rifa de las dos cujas y el sofá 
S_Ail esde el 1 = de este mes nviendo 

imposibilidad de verificarse por falta de 
aficionados A ellas, el dueño realizó lo? 
efectos en venta particular, los SS. que 
tubiesen billetes tengan la bondad de lle
garse A la tapicería calle de S. Gabriel 
n. ° 156 donde se le bolverá el importe 
du ellos. Luis Trousscville

INTERESANTE.

OON Pedro Tcvenet fabricante de 
espejos y muébles residente en la 

calle de San Joaquín frente al café de 
D. Antonio N. 83, ha recibido listones 
dorados muy hermosos para adornos de 
espejos y cuadros &c. que los dará á un 
piecio muy equitativo. Las personas que 
gusten ocuparlo podran acudirá dicha 
oficina qne serán bien servidas, m. 5. 
' AVISO. —

La Junta Económico Administrativa 
en unión extraordinaria de ayer con
sideró arreglada la solicitud de los 
representantes del gremio de Pana
deros y acordó en su razón que ca
da real de pan blanco de buena ca
lidad tubiese desde el día de maña
na 22 onzas, que es el peso desig
nado por el mapa al respecto de 
12 pesos la barrica de harina, en lu
gar de Irs 24| que le fueron desig- 
nadas en acuerdo de 4 de Enero 
ultimo. Lo que aviso al publico pu
ra su conocimiento. Montevideo 26 
de Febrero <le 1834,

Salvador Tort Secretario
INTERESANTE,

E vende á pedimento suyo una cria
da de buen servicio en 300 pesos; y

en el primer horno yendo para el cor- 
don, 6 se admite socio con igual princi
pal para cemprar esclavos y hacer gran 
negocio, quo la cscaces de peones no 
permite; y una casa en la calle de San 
Sebastian núm. 127; para tratár en al
go de estas cosas ocúrrase á la calle (le 
San Joaquín núm. 26. fb. 19—3p.

~SÉllT HUIDO?-
NA morena llamada Mariana el 

dia 17 de Febrero, es esclava de
I). José Espereguera; la persona que la 
halle y la entregue á su amo en esta ca
pital será gratificada.
La esclava mencionada es alta patona y 
tiene un dedo de la mano ’rado que 

no lo puede mover;

A VISO INTERESANTE?

FOR ausentarse de) país, se vende 
una fonda muy acreditada con su 
armazón correspondiente, camas mesas 

&c. tiene también un surt.do de todas 
clases de vinos, licores y conestibles.

Las personas que se interesen en su 
compra pueden ocurrir en la calle de 
san Carlos n- ° 26 á donde encontrarán 
con quien tratar. m. 3—

AVISO.

SE halla en la Librería de D. Ignn» 
cío Julián, calle de S. Gabriel nú
mero 63.

Memorial Ajustado, 
De los

Diversos Espedientes Seguidos,
Sobre la Provisión de Obispos en 

esta Iglesia.
Dé Buenos Aires.
- Hecha.

Por el solo sumo Pontífice.
Sin presentación del gobierno.

Sobre un breve presentado en ma
teria de Jurisdicción.

y Reserva.
Retenido y suplicado.
Con la defensa que sostiene.
De a Jurisdicción Ordinatia, y Li

bertades de asta iglesia.
y sus Diocesanos.

Del Soberano Patronato y Regalías 
de la Nación en la protección de sus 
iglesias.

y
Provisión de t .dos sus beneficios 

eclesiásticos.
Como correspondiente esclusivamen 

te á los gobiernos respectivos.
En las nuevas Repúblicas América*  

no Españolas.
Del continente. 

Dispuesto.
Por el fiscal genera] del E-tado.
Por Autorización del Gobierno. 

Buenos Ayres de 1834.

aviso? -

SE venden dos hermosos caballo» 
moros negros, que se siguen.cEI 

que los deseé puede verlo y verseeon 
su dueño en el foso del porton deSan 
Pe iro á mana derecha. fe. 22

AL PUBLICO.

SE vende ó pedimento suyo una 
parda que sabe labor, planchar, y 
cocinar ; quien se intereso por ella ocur

ra á la calle de San Luis No. 59.
E 20—3pf

OJO .4 L.i VENTA.

EN la fonda de la fi ancesa frento á 
la casa de Mr. Gouland se ven

den por medio patacón 25 cigarros legí
timos havanos; y se avisa A los SS. que 
acostumbran comprarlos que estAn ya al 
concluirse. on. 3ú

j.de

